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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNiversidAdes

Resolución de 4 de noviembre de 2014, de la universidad de cádiz, por la que se publica la 
oferta de empleo Público del personal docente e investigador para el año 2014.

el artículo 70 de la ley 7/2007, de 12 de abril, del estatuto Básico del empleado Público, establece que 
las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban proveerse serán objeto de la 
oferta de empleo Público (oeP).

el artículo 21 de la ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del estado para el año 
2014 establece que a lo largo del mencionado ejercicio no se procederá en el sector público a la incorporación 
de nuevo personal, salvo en determinados sectores, cuya tasa de reposición será del 10 por ciento. entre dichos 
sectores se encuentra el referido a los cuerpos Docentes universitarios.

De acuerdo con el cálculo que establece el apartado 3 del citado artículo 21 de la ley 22/2013, de 23 
de diciembre, corresponde a la universidad de cádiz una tasa de reposición de tres plazas de los mencionados 
cuerpos Docentes universitarios.

Por otra parte, el artículo 11.1 de la ley 7/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos de la comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2014, regula que la tasa de reposición se fijará en el 10%, en determinados 
sectores, pudiendo procederse a la acumulación de las plazas resultantes de la aplicación de la tasa de 
reposición correspondiente a cada sector en aquellos cuerpos, especialidades o escalas cuya cobertura se 
considere prioritaria o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales.

en este sentido, el servicio Andaluz de salud ha puesto a disposición de las universidades Públicas de 
Andalucía, con cargo a la tasa de reposición del 10% del año 2014 del propio servicio Andaluz de salud y para la 
provisión de plazas vinculadas en centros del mencionado servicio, un total de quince plazas.

con fecha de 16 de junio de 2014, la comisión Mixta de seguimiento del concierto específico entre la 
Junta de Andalucía y la universidad de cádiz para la utilización de las instituciones sanitarias en la investigación 
y la Docencia, acordó la creación y convocatoria de una plaza de Profesor Titular de universidad Vinculado y una 
de Profesor contratado Doctor Vinculado, con cargo a la tasa de reposición del servicio Andaluz de salud para 
el año 2014.

Por último, la Mesa de negociación de temas comunes del personal docente e investigador de la 
universidad de cádiz, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2014, acordó los criterios para la convocatoria 
de plazas de los cuerpos Docentes universitarios, para profesorado acreditado de la universidad de cádiz, 
aprobados en sesión del consejo de Gobierno de la universidad de cádiz de 14 de octubre de 2014.

Por todo lo anterior, conforme a lo establecido en la normativa indicada, así como en los estatutos de la 
universidad de cádiz y el Acuerdo del consejo de Gobierno de nuestra universidad de 14 de octubre de 2014, 
por el que se aprueba la oferta de empleo Público del personal docente e investigador de la universidad de 
cádiz para el año 2014,

R e s u e l V o

Primero. Publicar la oferta de empleo Público del personal docente e investigador de la universidad de 
cádiz para el año 2014.

segundo. esta oferta de empleo público incluye las necesidades de recursos humanos de carácter 
permanente en el ámbito docente e investigador con asignación presupuestaria que no pueden ser cubiertas 
con los efectivos de personal existentes, que se detallan en el Anexo, dentro del contexto global de restricción 
presupuestaria que afecta a todas las administraciones públicas.

Tercero. las convocatorias de los concursos de acceso derivados de esta oferta se publicarán en el 
Boletín oficial del estado y en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, para garantizar la publicidad exigida 
en el artículo 62.1 de la ley 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, y se ejecutarán dentro del plazo 
máximo establecido en el artículo 70 del estatuto Básico del empleado Público.

cádiz, 4 de noviembre de 2014.- el Rector, eduardo González Mazo. 00
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AneXo 1

RelAción De PlAZAs incluiDAs en lA oFeRTA De eMPleo PÚBlico Del PeRsonAl DocenTe e 
inVesTiGADoR De lA uniVeRsiDAD De cÁDiZ PARA el AÑo 2014

subgrupo cuerpo/categoría núm. de plazas
A1 catedrático de universidad 1
A1 Titular de universidad 2
A1 Titular de universidad Vinculado (*) 1
1 Profesor contratado Doctor Vinculado (*) 1

(*) con cargo a la tasa de reposición del servicio Andaluz de salud.
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